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sarios requisitos de aprobación de: balance cerrado el día 
anterior a la Junta, sustitución de las acciones por partici-
paciones sociales en idéntica proporción a la actualmente 
existente, renovación de órgano de administración y su 
carácter gratuito o retribuido, y nuevos estatutos sociales 
que se adapten a esa nueva forma social.

Tercero.–Nombramiento y/o renovación, en su caso, 
del cargo de Auditor, por período de un año, concreta-
mente el correspondiente a la Auditoría de cuentas anua-
les para el ejercicio 2006.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar, en el domicilio social, los 
documentos sujetos a aprobación y los informes sobre los 
mismos, así como solicitar su entrega o envío gratuitos.

Carpesa (Valencia), 17 de noviembre de 2006.–El 
presidente del Consejo de Administración, Francisco 
Guzmán Canet Llacer.–67.058. 

 CHOCOLATES DULCINEA, S. A.
Por acuerdo de la Junta universal de la sociedad «Cho-

colates Dulcinea, Sociedad Anónima» celebrada el 30 de 
junio de 2006, entre otros, se aprobó por unanimidad el 
acuerdo del cambio de la configuración jurídica de la 
compañía transformándose de sociedad anónima a socie-
dad limitada.

Madrid, 6 de noviembre de 2006.–El Administrador 
único, Naboz Nieto Barreda.–65.230.

y 3.ª 22-11-2006 

 CIFESA DISCTRIBUCIÓN 
CINEMATOGRÁFICA, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas de fecha 15 de noviembre de 2006 acordó, por 
unanimidad, la disolución y simultánea liquidación de la 
sociedad con aprobación del siguiente Balance final 
aprobado a día 15 de noviembre de 2006.

Euros

Activo:

Accionistas desembolsos no exigidos... 45.075,90
Gastos de establecimiento..................... 15.025,21

Total activo ............................. 60.101,21

Pasivo:

Capital Social ........................................ 60.101,21

Total pasivo ............................ 60.101,21

Madrid, 15 de noviembre de 2006.–Los Liquidadores 
solidarios, Alfonso Buhigas Arizcun y Guillermo Buhi-
gas Arizcun.–66.302. 

 CLUB DEPORTIVO BASKET BILBAO 
BERRI, S. A. D.

El órgano de administración de la compañía convoca 
a los señores accionistas a la Junta general ordinaria que 
se celebrará en primera convocatoria el día 29 de diciem-
bre, a las 13:00 horas, en el hotel Sheraton, sito en la calle 
Lehendakari Leizaola, número 29, de Bilbao y, en segun-
da convocatoria, al día siguiente a la misma hora y en el 
mismo lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Presidente del Consejo y apro-
bación o censura de la gestión social.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2005/2006, el informe de 
gestión y propuesta de aplicación del resultado.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede del presu-
puesto correspondiente al ejercicio económico 2006/2007.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto de los 
derechos de asistencia e información, que podrán ejercer-
los de conformidad con los Estatutos sociales y con la 
legislación aplicable y que podrán obtener de forma in-
mediata y gratuita, los documentos que han de someterse 
a la aprobación de la Junta o bien examinarlos en el do-
micilio social.

Bilbao, 14 de noviembre de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Xabier Jon Davalillo Peña.–66.329. 

 CLUB DEPORTIVO OURENSE, S. A. D.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de «Club 
Deportivo Ourense, S. A. D.», se convoca Junta general 
ordinaria de accionistas a celebrar, en primera convoca-
toria, el día 28 de diciembre de 2006, a las 20:30 horas, 
en el salón de actos de la Xunta de Galicia, sito en Ouren-
se, avda. Habana, 79, bajo, y, en su caso, en segunda 
convocatoria, al día siguiente, 29 de diciembre, en los 
mismos lugar y hora, para deliberar y adoptar, en su caso, 
acuerdos con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Presidente del Consejo de Ad-
ministración.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2005/2006, aplicación de 
resultados y aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, del presu-
puesto del ejercicio 2006/2007.

Cuarto.–Ratificación del cese de Consejeros.
Quinto.–Delegación de facultades para la protocoliza-

ción de los acuerdos que lo exijan.

Tendrán derecho de asistencia todos los accionistas de 
la sociedad que podrán conferir su representación en los 
términos legal y estatutariamente previstos.

Está a disposición de los accionistas, en el domicilio 
social sito en Ourense, rúa Ervedelo-Estadio do Couto, el 
texto del acuerdo adoptado por el Consejo de Adminis-
tración, para su examen, pudiendo solicitar su envío gra-
tuito por correo al domicilio que señalen.

Ourense, 17 de noviembre de 2006.–Secretario del Conse-
jo de Administración, Eduardo Sánchez González.–67.179. 

 CNES.ARAPLASA, S. A.
Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad, en su 
reunión del día 16 de noviembre de 2006, por unanimi-
dad, se acordó convocar a los accionistas de la misma 
para la celebración de Junta General Extraordinaria, en 
su domicilio social de Plasencia (Cáceres), C/ Borrego 
n.º 2, bajo, en primera convocatoria el día 28 de diciem-
bre de 2006, a las doce horas, o de ser necesario, en se-
gunda convocatoria, el siguiente día 29, en el mismo lu-
gar y a la misma hora.

Orden del día

Primero.–Determinar el numero de miembros del Con-
sejo de Administración, dentro de los límites máximo y 
mínimo establecidos en los Estatutos Sociales.

Segundo.–Cese de los Consejeros y nombramiento de 
los nuevos Consejeros.

Tercero.–Poderes a otorgar al Presidente ejecutivo del 
Consejo de Administración.

Cuarto.–Remuneración al Presidente Ejecutivo del 
Consejo de Administración.

Quinto.–Retribución a los miembros del Consejo de 
Administración.

Sexto.–Venta de diez acciones de autocartera, numera-
das del 6.301 al 6.310, ambos inclusive, al Director Gene-
ral de la Sociedad.

Séptimo.–Modificación de los artículos 6.º y 8.º de los 
Estatutos Sociales.

Modificar el párrafo último del articulo 6.º, que quedará 
redactado en los siguientes términos:

«Las acciones son libremente negociables, sin perjucio 
de lo dispuesto en el articulo 8.º de estos Estatutos, rigién-
dose su transmisión por lo establecido en la Ley y disposi-
ciones complementarias».

Modificar el articulo 8.º, que quedará redactado en los 
siguientes términos: «Articulo 8. El socio que pretenda 
transmitir todas o parte de las acciones de que sea titular, 
deberá previamente ofrecerlas a los restantes accionistas, 
por conducto del Presidente del Consejo de Administra-
ción y por precio que no sea superior al que resulte del 
valor razonable de las mismas. Se entenderá como valor 
razonable, el que determine el Auditor de cuentas de la 
Sociedad y si esta no lo hubiere nombrado, el auditor que 
a solicitud del interesado, nombre el Registrador Mercantil 
del domicilio social. A estos efectos, y a título indicativo, 
la Sociedad fijará anualmente el valor de las acciones, 
atendidendo a los criterios recogidos en el párrafo ante-
rior.

El Presidente del Consejo de Administración en el pla-
zo no superior a quince días pondrá en conocimiento de los 
restantes accionistas el ofrecimiento formulado, mediante 
carta certificada con acuse de recibo. Dentro del plazo de 
quince días, contados a partir de la recepción de la citada 
carta, los accionistas que deseen adquirir las acciones 
ofrecidas, se dirigirán igualmente por carta certificada, al 
Presidente del Consejo de Administración certificando el 
n.º de acciones que pretendan adquirir.

Si el número de acciones solicitadas por los accionistas 
fuera superior a las ofrecidas, estas se distribuirán entre 
dichos accionistas en proporción a su respectiva participa-
ción en el capital social.

Recibidas las contestaciones, el Presidente del Consejo 
de Administración las pondrá en conocimiento del
accionista oferente, en el plazo más breve posible, a fin de 
que por éste y los demás interesados, se proceda a la for-
malización de la transferencia.

Para la transmisión de los derechos de preferente sus-
cripción, deberán seguirse las mismas normas anterior-
mente establecidas para la transmisión de las acciones, si 
bien el plazo de quince días fijado en las mismas, se enten-
derá reducido a diez días.

El texto íntegro de este artículo deberá consignarse en 
los títulos de las acciones.

Lo dispuesto en este artículo no tendrá lugar en cuanto 
a la transmisión de acciones a ascendientes y descendien-
tes del titular de las mismas, que podrá efectuarse libre-
mente y sin limitación alguna.»

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos los 
accionistas de examinar en el domicilio social el texto ín-
tegro de la modificación estatutaria propuesta y del infor-
me escrito sobre la misma, emitido por el Consejo de Ad-
ministración y de pedir la entrega o el envío gratuito de 
dicho documento.

Plasencia, 17 de noviembre de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración. Juan Arturo López Gamo-
nal.–67.094. 

 CODAINSA, S. L.

En virtud de los acuerdos tomados, por unanimidad, el 
día 13 de noviembre de 2006 en Junta General de Socios, 
se comunica:

Que tras reducir el capital social a cero con la finali-
dad de restablecer el equilibrio entre el capital y el patri-
monio disminuido por pérdidas, se acuerda aumentar el 
capital hasta la cifra de 1.059.800 euros en la cuantía que 
finalmente resulte suscrita, procediendo para ello a la 
emisión de 529.900 participaciones sociales de 2 euros 
de valor nominal cada una de ellas.

De acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada, se ofrece la suscripción, 
primero a los socios, por el plazo de un mes a contar 
desde la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil, posibilitando así el ejerci-


